
Miércoles 7 de noviembre de 1860. i

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

O

ARTÍCULO HE OFICIO. |

IXiím. 849.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

rtgilancia.=(Tircu/<ir.==Habiendo de
sertado de la caja de quintos situada en 
e>ta capital el indixiduo Francisco Estre
llas y Estades que habú tenido ingreso 
en la misma por el cupo de esta provin
cia, encargo á los señores Alcaldes, Co
misario de vigilancia, fuerza de Guardia 
civil y demas dependientes de este Go
bierno, adopten las medidas convenientes 
para conseguir su captura á cuyo fio se 
espresan á continuación las señas del in
teresado, previniendo a los citados (uncio* 
narios que en caso de ser habido lo pon
gan con seguridad á disposición del Isscc- 
¡enü'imo Sr. Capitán general de estas is
las quien lo reclama. Palma 3 de noviem
bre de 186O.=EI Gobernador interino 
=Eduardo Infante.

SEÑAS.

Es hijo de Miguel (difunto) y de Tere
sa Estados natural de esta ciudad=estado 
sollero=edad 20 años—-pelo castaño= 
ojos melados=cejas al pelo=color hlan- 
co=nariz roma=barba crcciente=boca 
regular.

Núm. SiAO.
Vigilancia.—Circular.— Antonio Pral de 

17 años de edad se ha fugado de la casa 
paterna en Barcelona; y teniendo sospe- 
’ ha su padre de que se halla en esta pro
vincia, encargo á los señores Alcaldes, 
fuerza de Guardia civil, Comisario de vi

Núm. 882.
CAPITANIA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.
E. M.—Se c c ió n 2/—A.

Orden general del 6 de noviembre 
de /860, en Palma.

La Junta de donativos para los heridos 
é inutilizados en la campaña de Africa,

gilancia, y demas funcionarios dependien
tes de este Gobierno, adopten las medi
das convenientes para conseguir su captu
ra, á cuyo electo se espresan á continua
ción las señas del interesado, debiendo los 
citados funcionarios remitirlo caso de ser 
habido á mi disposición.—Palma 6 de no
viembre de 1860.—El G. 1.-Eduardo 
Infante.

SEÑAS.

Estatura regular—un tanto gordo—pe
lo castaño—claro y con solo tres dientes 
en la parle superior.

Xúm. Sol.
Imprentas.—No habiendo tenido efecto 

la subasta para la redacción del Boletín 
oficial de esta provincia durante el año 
próximo de 1861, anunciada en el nume
ro Í336 para el domingo 4 del corriente 
mes y en la Gacela de Madrid número 
290 correspondiente al dia 16 de octubre 
próximo pasado, por falta de liciladeres; 
he acordado se anuncie de nuevo dicua su
basta para el 18 del actual á las doce del 
dia bajo el mismo tipo y condiciones es- 
presadas en el Bolelin ya citado.—Palma 
G de noviembre de 1860.—El G. 1.
Eduardo Infante.

en vista de varias consultas que le han 
dirigido, ha acordado que por regla gene
ral los individuos de todas las clases del 
ejército de Africa que recibieron contu
siones en el curso de aquella campaña, 
no están comprendidos en la Real orden 
de 21 de junio último, respecto al dere
cho de las dos pagas de donativo y demas ¡ 
ausilios que en este concepto deban conce
derse en lo sucesivo, á no ser que de sus 
resultas quedasen los contusos completa
mente inutilizados para el servicio de las 
armas ó imposibilitados de ganar su sus
tento por producir la ceguera completa । 
ú otra enfermedad grave y crónica debí- I 
damente justificada.

Lo que de orden del E. S. Capitán ge
neral de este distrito, se hace saber en la 
general de este dia, para conocimiento । 
de los interesados —El Corone! gefe de 
E. M.—Juan de Dios Sevilla.

Xúm. 835.
E. M.—Sección 1.a 

i

| 
I

Orden general del 7 de noviembre 
de 1860, en Palma.

El Escmo. Sr. Subsecretario del 
ministerio de la Guerra con fecha | 
20 del mes próximo pasado me tras- ' 
lada la real orden siguiente:

«Escmo. Sr.—El señor ministro de 
la Guerra dice hoy al director gene- : 
ral de infantería lo que sigue:—No ; 
obstante lo prevenido en el art. 4-.° 
de la Real orden de 12 de marzo 
de 1859, respecto á las circunslan- ¡ 
cias (pie deben concurrir en lossuh- ¡ 
'tenientes que soliciten el pase con , 
ascenso al ejército de Ultramar; la ■ 
Reina ,(q. D. g.) ha tenido á bien ¡

resolver, que en lo sucesivo no se 
exija á los oficiales de dicha clase la 
efectividad de un año, y que cual
quiera que sea el tiempo de ejerci
cio que cuenten en su empleo, pue
dan aspirar al referido pase con el 
inmediato superior, siempre que reti
nan las demas condiciones que en 
el precitado artículo se especifican. 
De real orden comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á 4. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

De orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para que 
llegueá conocimiento de la referida 
clase.—El coronel gefe de E. M.— 
Juan de Dios Sevilla.

Xúm. 854.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCION AL 

DE LA VILLA DE LA PUEBLA.

Anuncio.

El Avuntamiento constitucional de esta 
villa, saca á pública subasta la construc- 
cion’de una osera en el cementerio rural 
de la misma de 30 palmos de hondo, 20 
palmos de ancho, en la forma que marca 
el diseño que obra en esta Secretaria que 
\a unido con los pactos y condiciones fa
cultativas y económicas de la misma; que 
comparezcan en la plaza mayor de esta 
las personas que quieran tomar parte en 
dicha subasta que tendrá efecto el dia 13 
del mes actual tí las doce horas de su ma
ñana al ma^ beneficioso postor. La Puebla 
4 de noviembre de 1860.—Jaime Socías, 
Alcalde.—P. A. D. A.—Rafael Barceló, 
Secretario.
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Núm. 8a3.
VSÍNTA

tíe bienes nacionales.
PROVINCIA BE LAS BALEARES.

Por. disposición del Sr. Gobernador Ci- 
vü de esta provincia, y en virtud do las 
leyes de l.° de mayo do 1855 y 11 do ju
lio de 1856 c instrucciones para su cum
plimiento, se sacar. \ pública subasta en el 
día y hora que se dirá, las fincas •siguien
tes:

Remate para el día 10 de diciembre de 
1860 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia don Gregorio Romea, y escriba
no don Sebastian Goll, de doce á una 
de la tarde, en las casas consistoriales 
de esta ciudad. :

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIO S.—R ÚSTIC AS.—M ENOR CU A NTÍ *A.

Número 91 del inventario.—La suerte 
número tres última del monte público lla
mada Comuna del Palmer, en término de 
Campos en esta isla de los propios do la 
misma villa, partido de Manacor. Su cabi
da 83 hectáreas 3 áreas ó sean 46 cuar- 
teradas 2 cuartones, libre de la servidum
bre do lefia y pasto que hubo sobre dicho 
monte por quedar fijada en terreno su in
demnización. Contiene monte de estopa y 
poco lentisco. Sus confines son con tier
ras do Don Juan Bennasar y Oíiver, con 
tierra señalada por indemnización á don 
Juan Obrador, con camino demarcado pa
ra otros interesados en la servidumbre v 
con la suerte número 2 ya vendida. Se 
halla tasada en 14,880 rs. y 558 rs. renta. 
Capitalizada sobre este tipo, por no haber 
arriendo en 12,555 rs. sale á subasta por 
los 14,880 rs. de la tasación.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que cubra 
el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor pos
tor, sean de mayor ó menor cuantía y pro
cedan de corporaciones civiles, se pagarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 ca
da uno, el primero á los quince dias si
guientes a! do notificarse la adjudicación 
y los restantes con el intervalo de un año | 
cada uno para que en nueve quede cubier
to todo su valor según se previene en la 
ley de 11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del 
E ta lo continuarán pagándose en los quin
ce plazos y 14 años que previene el artí- ¡ 
culo 6.° de ¡a ley de l.° de mayo de 1855 
y con la bonificación del 5 por 100 que el j 
mismo otorga á los compradores que an
ticipen uno ó mas plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la deuda pública, consolidada ó diferida 
conforme lo dispuesto en el artículo 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales ó lo que 
es lo mismo durante diez y nueve años 
los compradores (pie. anticipen uno ó mas ¡ 
plazos no se les hará mas abono que el 3 . 
por 100 anual en el concepto que el pago , 
ha de ejecutarse al tenor de lo que se dis- | 

pone en las instrucciones de 31 de mayo 
y 30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la adminis
tración principal de propiedades y dere
chos del Estado de esta provincia, ¡as de 
que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior
mente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5? Los derechos de espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del 
rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se ce
lebrará otra subasta en el mismo dia y ho
ra, en la villa de Manacor ante el Sr. Juez- 
de primera instancia y escribano de turno 
en aquel partido á que pertenece la finca 
por ser de menor cuantía.

Lo que se. anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la adquisición de la finca inserta en el 

.procedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de cor
poraciones civiles, los propios, beneficen
cia ó instrucción pública cuyos productos 
no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomi- 
nacmnes correspondan á las provincias y 
á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los do instrucción públi
ca superior cuyos productos ingresen en 
las cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-infante D. Cárlos, los de las órdenes 
militares de San Juan de Jcrusalen, los de 
cofradías, obras pias, santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación á es- 
cepcion de las capellanías colativas de san
gre. Palma 29 de octubre de 1860.—Ca
simiro Urech.

. A ¡ Linda por L,

Por disposición del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, y en virtud de las 
leyes do L° de mayo de 1855 y ¡1 do ju
lio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas si
guientes:

Remate para el dia 10 de diciembre de 
1869 ante el señor Juez de primera 
instancia I). Gregorio Romea y escri
bano I). Sebastian Goll, de doce á una 
de la tarde en las casas consistoriales 
de esta ciudad.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.—URBANAS.— MAYOR CUANTÍA.

Número 75 del inventario.—Ena casa 
sita en la ciudad de Iviza y calle nombra
da de San Luis perteneciente á los Propios 
del Ayuntamiento de dicha ciudad. Su ca
bida 1880 pies equivalentes á 146 metros.

con torreón de D. Vicente
Golai redona y Juan. N, con casas de do
ña Catalina Taltaduyt calle mediante. P, 
con la de Santa Faz, y S, con el edificio 
Seminario Conciliar. Tiene piso alto dis- । 

tribuido en varias habitaciones,'dos estu
dios y dos corrales, en estado mediano. 
Se halla tasada en 40,000 rs. capital y 500 
rs. renta. Por no hallarse arrendada se 
capitalizó sobre este tipo en 9,000 rs., 
como de mayor cuantía fue subastada en 
31 de julio último por dicha cantidad de 
40,000 rs. en la corte, ademas de otra 
subasta en la capital de esta provincia y la 
del partido, mas no habiendo sido rema
tada á falta de licitadores se anuncia esta 
nueva y segunda subasta en dichos tres 
puntos bajo el tipo de los 9,000 rs. de la 
referida capitalización.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor pos
tor, sean de mayor ó menor cuantía v 
procedan de corporaciones civiles, se pa
garán en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno, el primero á los quince 
dias siguientes al do notificarse la adjudi
cación y los restantes con el intervalo de 
un año cada uno para que en nueve que
de cubierto todo su valor según se previe
ne en la ley de 11 do julio de 1856.

3 .a Las fincas •de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los quin
ce plazos y 14 años que previene el artí
culo 6.° de la ley de l.° de mayo de 1855 
y con la bonificación del 5 por 100 que 
el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, pudiendo es
tos hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la Deuda .pública, consolidada ó di
ferida conforme lo dispuesto en el articu
lo 20 de la mencionada ley. Las de me
nor cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les ó lo que es lo mismo durante diez y 
nueve años. A los -compradores que anti
cipen uno ó mas plazos no se les hará 
mas abono que el -3 por 100 anual en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de mayo y 30 de junio de 
1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y dere
chos del Estado de esta provincia, las de 
que se trata, no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior
mente se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se 
determina. .

5 .a Los derechos de espediente hasta 
la toma de posesión serán do cuenta del 
rematante.

6 .a A la vez que en esta capital, se ce
lebrará otra subasta en la del respectivo 
partido, ademas de otro remato en la villa 
y corte de Madrid por ser lincas de ma
yor cuantía.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la adquisición de las fincas insertas en 
el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de cor
poraciones civiles, los Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública cuyos producios 
no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que. bajo diferentes denomi
naciones correspondan á las provincias y 
á los pueblos.

2 .a Son bienes del estado los que lie- 
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-infante D. Cárlos, los de las órde
nes militares de San Juan de Jerusalen, 
los de cofradías, obras pias, santuarios y 
lodos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporacio- 

¡ nes eclesiásticas cualquiera que sea su 
nombre, origen ó cláusulas de su funda
ción, á escepcion de las capellanías colati
vas de sangre. Palma 29 de octubre de 
4860.—Casimiro Urech.

Núm. 856.
TRIBUNAL DE COMERCIO

-de la ciudad de Palma.

Porilisposicion de este tribunal se 
sacan á pública subasta, por térmi
no de veinte dias, dos casas con to
das sus pertenencias sitas en esta 
ciudad, la una en la plazuela de San
ia Fe, números 1, 2 y 3, de la man
zana 31 que se hallan justipreciadas 
en dos mil ciento cincuenta libras 
mallorquínas, y la otra en la calle 
de Santa Fe con su fábrica de cur
tidos y almacenes números 6, 7, 8, 
9 y 13, de la manzana 30, justipre
ciadas en doce mil quinientas libras 
de esta moneda, cuyas tincas, pro
pias de I). Salvador Noguera, se 
venden para satisfacer con su pro
ducto cinco mil pesos fuertes á do
ña Juana María Burguer viuda de 
I). Miguel Umbert, intereses legíti
mos y costas.

Las personas que deseen tomar 
parle en la licitación, deberán acudir 
á los estrados de este tribunal esta
blecido en la casa Lonja, el día 28 
del que rige á las doce de su maña
na que es la hora señalada para el 
remate y el que tendrá efecto siem
pre que se ofreciere postura admisi- 
lile; en la inteligencia de que ade
mas del precio por el que se. rema
te cualquiera de dichas lincas, debe
rá pagar de propio el adquirente, 
lodos los derechos y gastos de la 
subasta, remate y escritura de tras
paso. Palma 3 de noviembre 1860. 
—V.° BJ— El Prior, Miró y Ferra- 
guL—Pedro José Bonct.

SUPREMO
Irihunai de justicia.

[óbnc/usion.]

[Fease el número anterior.]

Resultando que esta sentencia fue confir
mada con las costas de la segunda inslan- 
cia al A)untamiento de Vidangoz por la 
de vista que en I I de abril de 1859 pro- 
nuiició la Sala segunda de la Real Au
diencia de Pamplona, entendiéndose que 
Oset hubiera de ejercer la corta y estrac-
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5
cedentes que obran en autos y á los bue
nos principios de derecho, con los cuales 
no pueden aquellas estar en desacuerdo en 
cuanto sean pertinentes:

Considerando que la sentencia, al esti
mar válida y subsistente la venta de ma
deras objeto de litigio, declarando no ha
ber lugar á que el Ayuntamiento de Vi
dangoz devuelva las cantidades que ha re
cibido en pago de aquellas, resuelve esta 
cuestan de conformidad absoluta con las 
pretensiones del recurrente:

Considerando que dicha declaración, 
contra la cual no puede este oponerse, es 
consecuencia indeclinable, atendida la na
turaleza del contrato, conforme á los fue
ros de Navarra, al Derecho romano y á 
los principios de justicia universal, que el, 
espresado Ayuntamiento, haciendo suyo di
cho precio como lo ha pretendido, tenga 
que cumplir por su parte con la obliga
ción que contrajo, y quedar sujeto á la 
responsabilidad de daños y perjuicios oca
sionados por su culpa ó por morosidad en 
ejecutar lo que fuere de su deber, punto 
que ha sido resuelto por la sentencia con
denándole á la indemnización:

Considerando que suspendido el corte 
y cstraccion de maderas en virtud de 
¡as órdenes de la Diputación provincial, 
dictadas á consecuencia de las reclamacio
nes hechas por el Valle de Roncal con
tra el Ayuntamiento vendedor, á esta in- 
cumbia allanar los obstáculos que se opo
nían á la entrega de la cosa vendida, tan
to porque la responsabilidad, caso de no 
verificarla oportunamente, era suya, co
mo por ser cuestión eselusivamente suya 
también la promovida por el Valle, negán
dole el derecho de disponer de las made
ras como lo habia hecho; y finalmente, 
porque él solo podía conseguirlo prestan
do las garantías que se le exigían á sa
tisfacción del Valle, gestión por otra parte, 
con la cual nada se prejuzgaba ni podía 
serle de ningún perjuicio:

Considerando que la morosidad y des
cuido del Ayuntamiento de Vidangoz en 
gestionar con dicho objeto ha sido tal, que 
si en 185Í-, por queja del Valle, fué con
minado con mulla para que ejecutase lo 
prevenido en el decreto de la Diputación 
provincial, todavía en la sentencia de 1859 
ha tenido que disponerse la práctica de 
varias diligencias relativas al cumplimien
to del mismo, á fin de que pueda empe
zar á correr el término concedido á Oset 
para el corte y cstraccion de la made
ra, conforme a lo estipulado en el con
trato:

Considerando, respecto del último es- 
tremo del fallo, que es una disposición 
preventiva para su caso, en el cual, si lle
gase, tendrían aplicación los principios y 
razones de derecho espueslas en apoyo 
de lo anteriormente ordenado en el mis
mo:

Coñsiderando, finalmente, en consecuen
cia de todo, qde la sentencia está en per
fecta armonía con las disposiciones légalos 
que rigen en Navarra;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por el Ayuntamiento de 
Vidangoz, á quien condenamos en las cos
tas; devolviéndose los autos con la cer
tificación correspondiente á la Real Audien
cia de Pamplona.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gtícela é insertará en la 
Colección legislativa^ pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Ramón López Vázquez. 
— Sebastian González Nandin. —Miguel 
Osea.—Antcro de Echarri. — Joaquín de 

¡ Palma y Vinuesa.—Pablo Jiménez de Pa~ 
| lacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.

cion con noticia é intervención del Avon- I 
tamiento del Valle del Roncal; que la re
gulación pericial habia de hacerse confor
me á lo prevenido en el art. 303 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y teniendo pre
sente los peritos la época en que se otor
gó la escritura, el valor que en los cuatro 
años subsiguientes habian tenido las ma
deras y el de su cstraccion, así como el 
mayor precio que por su desarrollo en dicho 
tiempo hubieran adquirido ó los deterioros 
que hubiesen sufrido, ordenando, por úl
timo, que el Ayuntamiento, dentro del 
término preciso de tres meses, á contar 
desde el dia en que la sentencia causare 
ejecutoria, acreditase ante el Juzgado, pa
ra que por este se hiciera saber á Oset, que 
habia cubierto para con el Valle de Roncal 
uno de los dos estremos que previno la di
putación provincial, á fin de que dicho Oset, 
con intervención que solicitaría del mismo 
Ayuntamiento del Valle, pudiera llevar á 
electo la corta y cstraccion de los pinos en 
<*! término estipulado; quedando estable
cido que comenzarla á correr desde el dia 
•en que se hiciera saber estar conforme di- 
eho Ayuntamiento del Valle b-qo el con
cepto que transcurrido dicho plazo de tres 
meses sin realizarlo se declaraba que el 
Ayuntamiento de Vidangoz venia obligado 
4 reintegrar al demandante de cuantas can
tidades hubiese desembolsado por la com
pra de los pinos y de sus intereses al 6 por 
100 desde la fecha de las respectivas en
tregas, con mas al abono, á regulación 
pericial, de daños y perjuicios irrogados en ; 
razón de no haber tenido efecto lo estipu
lado por morosidad de dicho Ayuntamien
to, que daba lugar para entonces á la res
cisión del contrato:

Resultando que contra esta sentencia in
terpuso dicho Ayuntamiento el presente 
•recurso, que fundó en que citándose en 
ella leyes de Castilla se infringía el ar
tículo de la ley de 16 de agosto de 
4Sil, en el que se declaró que la admi
nistración de justicia seguiría en la pro
vincia de Navarra con arreglo á su legis
lación especial hasta que se publicasen los 
Códigos generales para toda la monarquía: 
añadiendo, sin mas que'citarlas nudamente, 
que asimismo se habian infringido las le
yes 1/, 2.a, 3.a y 11 del Digesto, título 
be acliouibus empli el vendí ti; la ley 30, 
párrafo primero del mismo título y libro; 
¡a ley 3.a, Código de Justiniano, título De 
evielienibus; las leyes 6.a, 7.a, 8.a, 9.a y 
23 -del mismo Código y título; la ley ó 
regla 203 De ditersis repulís jnris del Di
gesto; las reglas 23, 27, 155 y 173 del 
mismo Código y título; y los artículos 63, 
22í v 226 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Visto, siendo ponente el Ministro don 
Miguel Osea:

Considerando, en cuanto al primer mo
tivo de casación alegado, que la cita de 
leves que no sean ap.icables á la cues
tión, ó que no estén en vigor y obser
vancia, hecha como en el presente caso, 
al fundar ó cu ios preliminares de una 
sentencia, siempre que esta en su parte 
resolutiva, se halle ajustada á las prescrip
ciones del derecho vigente, no puede ser 
motivo de casación conforme á la letra 
y espíritu de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Considerando que habiéndose citado 
ademas en apoyo del recurso hasta 19 le
yes, sin hacer la mas leve indicación acer
ca de su contenido ni del concepto bajo 
el cual se supo ien infringidas, siendo tan
tas v tan varias sus disposiciones, y mu
idlas inconduccfites, la Sala, que no debe 
ocuparse de estas, ni tampoco discurrir 
sobre hipótesis, tiene que contraerse á ca
lificar la sentencia al tenor de los ante

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrisimo señor 
don Ramón López Vázquez, presidente de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia publica la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 12 de octubre de 1860.—Juan 
de Dios Rubio.

^Gaceta del 16 de octubre.) 

CONSEJO DE ESTADO.

Re a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar i 
lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estado 
entre partes, de la una el Doctor D. José 
Luis Relortillo, en nombre de D. Juan 
Drument, D. Pedro María Rubio y don 
Francisco de Paula Folk, Profesores de 
Medicina y Cirugía, demandantes; y de 
la otra la Administración general del Es
tado, y en su representación mi Fiscal, de
mandada, sobre revocación ó subsistencia 
de la Real órden de 2 de marzo de 1859, 
que dispuso que las pensiones que disfru
taban aquellos por haber pasado al estran- 
jero á estudiar el cólera-morbo debían 
continuar sufriendo la rebaja establecida 
por la ley de 26 de mayo de 1835:

Visto:
Vista la Real órden de 12 de noviem

bre de 183!, en virtud de la cual el se
ñor D. Fernando VII, después de esponer 
la conveniencia de que los mas instruidos 
y laboriosos Profesores españoles de me
dicina y cirugía pasaran al estranjvro á 
estudiar el mal prácticamente, para el ca
so de que la Península fuese atacada de la 
epidemia, dispuso que los mencionados Pro
fesores que se creyeran adornados de las 
circunstancias exigidas dirigiesen sus soli- 

! citudes á la Real Junta superior de Me- 
i dicina y Cirugía, á fin de que esta eleva- 
1 se a su Real Persona la propuesta de aque

llos á quienes pudiera confiarse tan deli
cada comisión: que á cada uno se le se
ñalasen 60.000 rs. por la renta d« Cor
reos desde el dia que saliesen de sus ca
sas hasta el en (pie regresaran á las mis
mas: que á los que vo vieran á España 
después de haber observado el cólera-mor
bo quedara la pensión vitalicia de 20.000 
reales anuales, (pie debería cesar á su fa
llecimiento; y que verificado este durante 
el desempeño de su comisión ó después de 
ella, entraran sus viudas é hijos, si los tu
viesen, en el goce de la viudedad de 12.000 
reales de Monte-pío según las reglas de 
este establecimiento:

Vista la instancia que en 11 de noviem
bre de 1838 dirigieron los recurrentes al 
Ministerio de Hacienda solicitando se de
clarasen exentas de la rebaja gradual es
tablecida por la disposición undécima de 
la ley de 26 de mayo de 1835 las pen
siones de 20.000 reales que disfrutaban á 
título oneroso por los servicios que á con
secuencia de la citada Real órden presta
ron pasando al estranjero á hacer obser
vaciones sobre la epidemia del cólera, v 
después de su regreso ausiliaudo á los pue
blos invadidos de aquella epidemia:

Vista la Real órden de 2 de marzo de 
1859, que de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda del Con

sejo de Estado recayó, disponiendo que se 
continuara haciendo á los recurrentes la 
rebaja gradual ínterin no se dispusiese otra 
cosa:

Vísta la demanda presentada por el Doc
tor D. José Luis Relortillo,' á nombre de 
los interesados, pretendiendo la revocación 
de la mencionada Real órden, y que se 
declare que sus defendidos están exentos 
de la reducción que en el dia se les hace 
sufrir injustamente, y que por el Tesoro 
debe abonármeles lo que á causa de este 
descuento han dejado de percibir:

Visto el escrito que como adición á la 
demanda presentó dicho Letrado, acom
pañando un ejemplar de la Gaceta de 7 
de diciembre último, en la cual se hada 
inserto el Real decreto de 28 de setiem
bre espedido á consulta del Consejo de 
Estado, resolviendo el pleito seguido por 
Doña Angela Laínes, viuda del Doctor en 
Medicina D. Lorenzo Sánchez Nuñez, y 
haciendo presente que en dicho Real de
creto aparecía definido el carácter de re
muneratoria de la pensión que disfrutaba 
su representado:

Vista la contestación de mi Fiscal, que 
pretende la confirmación de la Real órden 
reclamada:

Vista la disposición undécima de las 
acordadas respecto á clases pasivas en la 
lev de 26 de mayo de 1835:

Vistos los artículos 3.° y 4.° de la ley 
de 12 de mayo de 1837:

Vistos los artículos 17 y I 8 de la ley 
de Contabilidad de 20 de febrero de 1850:

Considerando que la Real órden que ha 
motivado el presente pleito coloca las pen
siones de que en él se trata en la clase de 
las que proceden de título oneroso:

Considerando que las disposiciones de 
la ley de Presupuestos de 26 de mayo de 
1835, relativas á pensiones que sujetó á 
la reducción de 3 á 25 por 100 las de di
cha clase, fueron espresamente derogadas 
por el art. 10 y último de la de 12 de 
mayo de I 837:

Considerando que en el art. í.° de es
ta ley se conservó lo mencionada reduc
ción,'tan solo en lo tocante á las pensio
nes sujetas por el art. 3.°, al máximun de 
20.000 rs. de que el mismo artículo de
claró libres las referidas pensiones por tí
tulo oneroso:

Considerando que no hay obra ley pos
terior que someta estas pensiones á dicha 
reducción, hallándose por lo mismo exen
tas de ella:

Considerando que aun cuando las pen
siones de que se trata no se hallen suje
tas á descuento, los interesados han deja
do pasar mas de 20 años sin hacer recla
mación alguna, y por consiguiente está:) 
comprendidos en los artículos i7 y 18 de 
la ley de 'Contabilidad de 20 de febrero 
de 1850, y sin derecho á solicitar el abo
no de los descuentos pertenecientes á ser
vicios terminados hace mas de cinco años;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la \ e- 
ga, Presidente; D. Antonio González, Don 
Andrés García Camba, D. Joaquín José 
Casaos, D. Manuel Quesada, D. Francis
co Támes Hevia, D. Antonio Fernandez 
Lauda, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Antonio Olañeta, O. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Die
go López Ballesteros, D. Pedro Gómez de 
¡a Serna, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, el Conde de Torre-Marin D. Ma
nuel de Guillamas, y 1). .Manuel Moreno 
López; y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en de dejar sin efecto la espre- 
sada Real orden de 2 de marzo de 1859, 
v en mandar se paguen sin dcdíicion las
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pensiones objeto de este litigio, abonan- [ 
dose á los demandantes las sumas que se | 
les hubieren deducido en los cinco años 
anteriores á su reclamación fe^ha 11 de 
noviembre de 1858.

Dado en Palacio á 3 de setiembre de 
486O.=Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación .=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado bailándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resoíu- i 
cion final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se noti
fique en forma d las parle<, y se inserte 
en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 26 de setiembre de 1860.— 
Juan Sunyé.

^Gaceta del 6 de octubre.)

MINISTERIO DE L/\ GCERRA
Y DE ULTIUMAH.

Esposicton tí S. M.
SEÑORA:

Desde que por Real decreto de 30 de 
setiembre de 1851 se creó la Dirección 
general de Ultramar con un personal cu
yos sueldos ascendían á 388.000 rs., se 
han hecho varias alteraciones en la ¡llan
ta do este centro administrativo, aumen
tándola á medida que lo ha exigido el 
buen despacho de los negocios, hasta fi
gurar en el presupuesto vigente por la 
suma de 752.000 rs. vn. Estas alteracio
nes, efectuadas siempre con la parsimonia 
<jue aconseja la consideración de gravar 
lo menos posible al Tesoro, están muy 
lejos hoy de llenar debidamente las aten
ciones del servicio. Circunscrito el domi
nio de la dirección en sus primeros anos 
á los asuntos de Gracta y Justicia y Go
bernación, se estendió después á todos 
Jos domas ramos de la Administración pú
blica, quedando solo fuera de su acción 
directa los de Guerra y Marina, que por 
su especialidad continúan en sus respec
tivos ministerios, si bien comunicándose 
las órdenes emanadas de estos centros por 
el departamento de Ultramar, y resolvién
dose de común acuerdo las cuestiones de 
alguna importancia pertenecientes á estos 
servicios en las provincias trasatlánticas. 
Esto aumento do atribuciones, unido a! 
progresivo desarrollo de los elementos ofi
ciales indispensables en países donde tan 
grande impulso han recibido y continúan 
recibiendo la riqueza pública y las mejo
ras, así morales como materiales, trae 
necesariamente consigo un aumento cor
respondiente y progresivo también de tra
bajo, que no puede desempeñarse debida 
y rápidamente con el escaso personal que 
compone la dotación de la Dirección ge
neral de Ultramar.

No tiene esta á su cargo, como su 
nombre parece indicarlo, i n ramo espe
cial de la Administración, sino el régimen 
y gobierno de cuatro provincias distintas 
y lejanas cuya población asciende á siete 
millones de habitantes, con costumbres, 
tradiciones y sistemas diferentes; y que 
producen al Tesoro una recaiulacion de 
800 millones de reales, de los que 139 fi
guran en el presupuesto do la Península, 
como remesas de aquellas cajas. Divídese 

la Dirección de Ultramar en seis Seccio
nes: cada una de estas, compuesta de un 
Jefe, un Oficial, y de uno, dos ó tres Au- 
siliares cuando mas, estudia y prepara los 
negocios de varios ramos, que constitu
yen en la Península centros generales. La 
de Hacienda de las Antillas, por ejemplo, 
con solo cuatro empleados entiendo en los 
espedientes relativos á impuestos, Aduanas 
y Loterías en la Isla de Cuba y Puerto- 
Rico, á pesar de lo vasto y complicado 
de estas rentas, cuyos productos en los 
dos últimos conceptos se aproximan á 
320 millones de reales. El Gobierno de 
todas las islas, comprendiendo en él los 
multiplicados asuntos que su dominación 
claramente indica, no cuenta tampoco mas 
que con un Jefe de Sección, un oficial y 
dos Ausiliares, sucediendo lo propio en 
la de Fomento, que tiene á su cuidado la 
enseñanza, las obras públicas, las Socieda
des de Crédito y los Tribunales de Co
mercio. Es de notar que estas Secciones, 
aparte de las funciones propias de los cen
tros directivos se ocupan ademas en pro
poner y formular reformas de carácter 
legislativo, que en Ultramar vienen siendo 
desde hace mucho tiempo de la esclusiva 
competencia de V. M. y que cada día son 
mas necesarias para armonizar la Adminis
tración ultramarina que se había quedado 
muy atras de la peninsular, y para satis
facer las crecientes necesidades de unas 
provincias tan adelantadas.

Por fortuna el mayor gasto que ha de 
ocasionar el corto ensanche de personal 
que se propone, encuentra cumplida com
pensación en el considerable incremento 
que han tenido las rentas en las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, cuyos in
gresos se han duplicado en los ocho últi
mos años. Así y todo atendiéndose el Mi
nistro que suscribe á la consideración ar
riba apuntada de nb gravar al Tesoro mas 
conque la cantidad estrictamente indispen
sable, se limita por ahora al aumento de 
un oficial y cinco Ausiliares en la planta 
de la dirección general de Ultramar, úni
co medio de que no sufra retraso el ser
vicio, elevándose en igual proporción las 
asignaciones para material y escribientes.

Fundado en estas razones, el Ministro 
tiene la honra de proponer á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 27 do oct ubre de 1860.—SEÑO
RA:—A L. R. P. de V. M—Leopoldo O' 
Donncll.

REAL DECRETO.

En víala de las razones que me ha es- 
pueslo el Ministro de la Guerra y de Ul
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se aumenta la planta ac

tual de la Dirección general de Ultramar 
con un Oficial y cinco Ausiliares, debien
do constar en adelante, ademas del Direc
tor y seis Jefes de Sección (pie hoy exis
ten, de cuatro Oficiales primeros con el 
sueldo anual de 24.000 reales, cuatro se
gundos con 20.000, dos Ausiliares prime
ros con 16.000, tres id. segundos con 
I LOGO, cuatro id. terceros cpn 12.000, 
cinco id. cuartos con 10.000, y seis ídem 
quintos con 8.000. El Archivo continua
rá con el personal qué tiene actualmente.

Art.’2." La asignación para escribien
tes será 101.030 rs. vn. y 140.000 rs. 

la de material, quedando la de portería 
en los mismos 60.000 rs. que hoy están 
señalados.

Art. 3.° Esta reforma no se llevará 
á efecto hasta que empiece á regir el pre
supuesto de gastos presentado á las Cor
tes para el año de 186Í, en el que van 
comprendidos los créditos correspondien
tes.

Dado en Palacio á ventiáicte de octu
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar—Leopoldo 
O’Donnell.

aceta del 31 de octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO

DE LA ESCUELA GENERAL DE HERRA

DORES Y FORJADORES.

[ConlMiuacíon.]

[Frase el n-ímero anterior.)

Los programas los formarán los Cate
dráticos de acuerdo entre sí; pero en ca
so de disidencia harán consulta á la Ins
pección del cuerpo para (¡ue decida.

Art. 16. Como que por el art. 5/\ 
til. II del reglamento del Cuerpo de Ve
terinaria militar, tiene dos Profesores de 
Escuela la general de Alcalá de llenares, 
que estarán en lo sucesivo dedicados á la 
asistencia del ganado; siempre que los Ca
tedráticos sean llamados á consultas ó cual
quiera otro acto profesional, concurrirán 
á él como parie integrante de la Junta con
sultiva de la Escuela general, en cuyo ca
so presidirá los ados el mas antiguo como 
Jefe natural ¿le todos los Profesores que 
la componen.

Art. 17. Los dos Catedráticos se sus
tituí ráu en ausencia y enfermedades. Sin 
embargo, si estas se prolongasen en tér
minos que á juicio del Jefe superior de la 
Escuela genend padeciese retrajo la bue
na instrucción de los alumnos, pudra dis
poner se instituya temporalmente uno de 
los Profesores de locuela á su elección. 
En caso de vacante, la Inspección propon
drá al Director general del cuerpo, para 
que lo haga á S. M., el Profesor que con
sidere mas idóneo para que desempeñe la 
cátedra hasta que se' efectúe concurso de 
oposiciones para proveerla.

Art. 18. Los Catedráticos serán res
ponsables du la falla de instrucción que se 
note en los alumnos, y á ellos se les hará 
cargo en las revistas científicas que se pa
sen. Para declinar la responsabilidad que 
sobre ellos pesa en asunto tan importante, 
y que no sean estériles los sacrificios que 
hace el Estado en la conservación de la Es
cuela, darán parle á sus Jefes militares v 
á los facultativos de las faltas, ya sea de apli
cación ó de capacidad que noten en los 
alumnos, que convenzan de su insuficiencia 
para el objeto, con el fin de (¡ue se pro
videncie lo que proceda en justicia.

TÍTULO IV.

De los alumnos herradores.

Art. 19. Los alumnos de la Escuela 
de Herradores podrán proceder de la cla
se de quintos, de h de voluntarios y de 

| la de tropa en general de cualquier insti
tuto del ejército; y en justa retribución de 
la enseñanza gratuita que les da el Estado» 
se entenderá por regla general que lodos 
han de servir seis años la plaza de her
rador, á contar desde el di a que obten
gan la aprobación. Los sargentos y cabos 
renunciarán á su empleo. Todos han de 
reunir ademas las circunstancias que se 
marcan á continuación para ser admisibles.

Art. 20. Para tener ingreso en cali
dad de alumno herrador, se requiere:

l .° Tener cumplidos 17 años de edad 
y no esceder de 30.

2 ." Acreditar con la certificación cor
respondiente el estudio de las materias que 
comprende la primera enseñanza superior.

3 .° Presentar un atestado de buena 
conducta, y certificación de salud y ro
bustez.

Todos estos documentos, debidamente 
legalizados según previene para la ense
ñanza de la ciencia Veterinaria el art. H> 
del Real decreto de 14 de octubre de 1837 
y en armonía en cuanto es compatible la 
naturaleza especial de la Escuela, con el 
art. 1de la ley de reemplazos de 30 de 
enero de 1836.

Los aspirantes procedentes do la clase 
de quintos, ó que sirvan en otras armas, 
estarán dispensados de presentar los docu
mentos que indica el precepto 3." que an
tecede, puesto que aquellas circunstancias 
so han de desprender de su filiación ó in
formes de sus Jefes al solicitarlo.

Ademas de la exhibición de documen
tos indicada para ser admitidos, sufrirán 
los aspirantes un reconocimiento personal 
facultativo por los Oficiales de Sanidad mi
litar, de que ha de resultar que tienen la 
salud y robustez que requiere el servicio 
de las armas y ejercicio particular á que 
se destinan.

Asimismo serán examinados por los Ca
tedráticos, que los aprobarán ó desecharán 
según los grados de instrucción preparato
ria que en (dios reconozcan.

Art. 21. Los aspirantes que acrediten 
con certificación competente haber cursado 
el primero ó mas años de la carrera de 
Veterinaria en cualquiera de las Escuelas 
profesionales, siempre que reunan las de
mas condiciones de edad, salud y lohus- 
lez que quedan determinadas, quedarán 
admitidos, abonándoles aquellos estudios, 
empleándose en repaso, asistiendo á las 
clases, y mas esclusivamcnte en adquirir 
la suficiencia teórica y práctica del herrado; 
y aprobados en el examen de esta parte 
del estudio de la ciencia, serán alta y des
tinados ácuerpo.

Art. 22. No se admitirá ningún alum
no, sea cual fuere su procedencia, sin que 
lo solicite por escrito para que quede con
signado su deseo de ingresar en la Escue
la, con sujeción á lo que prescribe este re
glamento.

Art. 23. Los que con las circunstan
cias espresadas entren á servir como vo
luntarios, deberán filiarse precisamente por 
ocho años, y tendrán derecho á los mis
mos beneficios que á los de esta proce
dencia dispensa el art. 21 de la ley de re- 
dention del servicio militar; mas si des
pués de fenecido este tiempo les faltase aun 
alguno para completar los seis años de ejer
cicio como herrador, que se exigen por el 
art. 19 de este reglamento, se les anotará 
en su filiación el aumento correspondien
te, firmando su conformidad los intere
sados.

(.Se continuará.)

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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